
26 Cents. MARTES 10 de ENERO de 1911 25 Cents.
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Se pública los marte« Jueves y Sábados
Se suscribe en la Escuela- Ttyográficay calle de la Misericordia número 4. '
Los susenptores tienen derecho además de los números ord narios i los extraordi

narios. excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios,—Por suscripción al mes 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.__Anun
cios para susenptores, palabra Col.—Id. para los que no lo son o'o2.

PAKTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), 8. M. ¡a Rema D.a Victo
ria Eogauia, y 88. AA. RR. el Piín- 
cips de Asturias é infantes D. Jaime y 
D.* Beatriz, continúan sin novedad en 
sa importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 8 al 10 de Enero)

miu.i mwmL
Núm, 48

Grobierno Civil

Circular.—Pesas y Medidas
_ Gomo quiera que ¡a órden de la Direc

ción general dei Instituto Geográfico y 
Estadístico de 21 de Diciembre de 1909 
publicada en este Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia en ios números correspon
dientes ai día 1,° de Enero y reproduci
da en el del 2d1de Jamo dei año pasado de 
1910, previene en su párrafo 6.® que ana 
vez que sea aprobado el remate del arbitrio 
sobre Pesas y Medidas, en ios pueblos en 
que exista, los tires. Alcaldes respecti
vos mandarán á la oficina Central de 
Pesas y Medidas de la provincia, una 
relación de las pesas, medidas y aparatos 
de pesar que le entreguen ó tengan el 
Arrendatario de dicho arbitrio, para que 
el Ingeniero Fiel Contraste vea si dichos 
instrumentos son legales y suficientes. Y 
siendo esta la época dei año, en que se 
hallan ya finiquidos y otorgados dichos 
remates, se interesa de todos ios señores 
Alcaldes de los pueolos de esta provincia 
en las que se halla establecido dicho ar
bitrio que dentro dei plazo de diez días 
siguientes al de ia publicación de esta 
órdsn, cumplan el mentado servicio sin 
dilación asi como ios demás extremos 
expresados en ia referida órden.

Palma 9 de Enero de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 49
Minas.—Por cuanto D. Guillermo Lla- 

brée Bíbiioni ha presentado una solicuua 
de Reglero ae veinte pertenencias de mi
neral lignito con el lílmu de «Protección» 
sitas tu el paroje nombrado Ses Siguíes 
dei término municipal de Sansellas ha
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida, el ángulo N. E. de 
la casita de D. Antonio Buades, panto 
indubitable y nju, a partir de él se medi
rán IDO metros ai E. y se colocará la pri
mera estaca, y, a partir de ésta y unao á 
continuación de otras, ae medirán las dis
tancias siguientes; loo motrúe el N., 200 
w Ol» 10ü Mi ti., 100 al O., 300 al 8., 6üU

Num. 6868
al E., 300 al N, y 300 al O., quedando 
aeí cerrado el peiimetro que comprende 
las veinte pertenencias que se solicitan; 
ori«ntándotie por el Norte verdadero.

Por tanto, ha dispaesio se publique en 
eate Bo l e t ín  Of ic ia l  á fia de que, en 
el término de innata días á contar desde 
eí siguiente ai en que tenga logar b u ia- 
sercióu, preeeuten loe que se crean coa 
derecho á ello, lae reclamaciones que joz- 
gueo oportunas.

Palma 5 de Enero de 1911,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 59
Secretaria.—Negociado primero

Dispuesto poi R, O. de ia Presidencia 
aeí Consejo de Ministros, ia remisión an
tes del 30 de este mee de loe datos que 
figuran en el estado que con fecha 3 del 
corriente se envió, á loe tires. Alcaldes re
ferente á la estadística completa de tri
butación de consumos y presupuestos 
municipales correspondientes al año 1910 
y siendo de importancia extraordinaria 
dicho servicio, encarezco á los que toda
vía no hayan remitido á este Gobierno 
dichos datos, lo hagan antes del 20 del 
que cursa á fin de que pueda tener el de
bido cumplimiento lo dispuesto en dicha 
R. O. sin dar lugar á nuevos reoordato- 
rios.

Palma 9 de Enero de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 43
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES

Anuncio.—El dia 12 dei actual á las 11 
de la mañana tendrá lugar en el patio dei 
edificio que ocupan en esta Capital las 
Oficinas de Hacienda calle de San Jaime, 
la venta en pública subasta de un carro, 
caballería y guarniciones procedente de 
aprehensión de tabaco de contrabando 
según expediente administrativo número 
300 del último año, según el justiprecio 
siguiente:

Uü  carrito ingléa asado.
Pesetis

80*00
Unas guarniciones ordinarias. 27*50

osadas.
Una barra begra peceña.

Total.

. 27*50
. 70*00

. 177'50

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará si la postura no cubre 
as dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del Comprador el caal deberá 
presentar necesariadiente la cédula per
sonal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de lae pereonae á qaieaes pueda interesar.

Paima 5 Enero 1911, —El Administra
dor, Maleo Rós.

©firinl
de las Baleares

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^, O. de 6 Abril de 1839^.

Núm, 39
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.=Hsbiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Antonio Marqués Laigi, en 
súplica de permiso para cambiar un mo
tor á gás de treinta y cinco caballos de 
fuerza, por otro de la misma clase y fuer
za, con destino á la industria de tejidos 
elásticos instalada en la Ronda de Levan
te números 22 y 24, en cumplimiento de 
lo preceptuado en las vigentes Ordenan
zas Municipales, se anuncia al público que 
el expediente se hallará de manifiesto en 
la Secretaria de este Exorno. Ayunta
miento, á efectos de reclamación por es
pacio de quince días, contaderos desde la 
pablioación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia,

Palma 5 de Enero de 1911,=E1 Alcal
de, Luis Alemafly Pajel. , T.

--- I 4d- ld- aoa cuenta de efectos timbrados 
Núm. 40 , S’ a=oríi aL voto de gracias para lé

AYUNTAMIENTO DE PALMA h.Tr .h Or 0ada °On mo l ÍTO de___  '• gnerra del Rlff, y qQ6 en vista de no
Mes de Diciembre de 1910 Datotroa“,h. Pa™ eocorro de

L* C2,ml9Í6n de Easaache propone á I destino benéfico que juzguen convenfen?.
V E. la distribución de fondos por c Se accede é nu’a Xncia cobre S 
pítalos ó conceptos, para satisfacerlas I cación particular. Id. ó otra sobre rena- 
obligaciones de dicho mes y anteriores, I ración id. rePa
con arreglo á lo prescrito en las dispo- | Sesión ordinaria del dia 16 —S6 
Bidones vigentes, á saber:

riel para recibir dignamente al Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil, nombrándose 
para ello ana Comisión.

Sesión ordinaria del dia 9.-Se aprue
ba el acta de la anterior.

Se leen los «Boletines Oficiales» nú’ 
meros 6694, 6695, 6696 y un estraordi" 
natío, techa 27 de Noviembre último' 
Vistos. •

Se acordó acceder á ana instancia so
bre edificación particular.

Quedó sobre la mesa otra instancia pi
diendo rebaja en el precio de venta de 
ana parcela.

Se aprobó definitivamente el padrón 
de cédalas personales para 1910.

Se acordó la distribución de fondos d b - 
ra este mee, y

Id. aprobar el eetracto de los acaerdoa 
de Noviembre último.

. Sesión ordinaria del dia 16.-88 aproe- 
I ba el acta de la anterior.
I Lóense los «Boletines Oficiales» nú- 

mT8 66?7’6698 y 6699- v^tos.
Enterados de la aprobación superior 

435*87 I Jg“opartída 81 P^^paesto ordinario para 
2083*37 I 8e acordó dar de alta en el padrón ve- 

I C vV P'xJ°8é Eodriguéz de Cepeda.
67q .m • Y° V‘Ó ó 9aedar PMa otra sesión la 

79 62 I instancia pidiento reducción del precio de
-------— I ana parcela.

• _^f3*59 I Sesión ordinaria del dia 21, —Se
En Palma días 24 y 31 de Diciembre de I PU«nV\o“^Bole*ine^ 0^ n¿ 

mil novecientos diez.—Aprobado. Asi lo meros 6700 y 6701 Vistos 
acuerda el Ayuntamiento en sesión de Se acuerda desestimar la instaneia de h°y;-E‘ Presideute, Luis Alemaüy.- D* Josefa Palan pidiendo reba^ de nre® 
Lo Pons G S60re'arl0’Bed a06018^’?*806 ana P"061* =obrfnle 
mío rons. i de V1B pública. -

I ^•l011 ordinari® del dia 30. —Se 
Num' 64 I aprueba el acta de la anterior.

APUNTAMIENTO DE IBIZA I Leídos los «Boletines Oficiales» nú- 
Extracto de los acuerdos tomados por es- I mer°8 6702, 6703, 6704 y 6705, se acor

te Ayuntamiento durante el mes de I dó dar cumplimiento á sus disposiciones 
Diciembre de 1909. I Se aprobaron varias cuentas de serví»

Sesión ordinaria del dia 2.—Se aproe ■ I 0108 montoipales.
ba el acta de la anterior. I Se aprueba definitivamente el padrón

Lóense ios «Boletines Oficiales» núme- I de familias pobres para 1910, por no ha-
roe 6692, 6693 y el extraordinario de 19 I berso reclamado contra él durante sa ex
de Noviembre próximo pasado. Entera- I posición ai público.
dos del arreglo escolar dispuesto, acor- I Ibiza 4 Enero 1910.—El Secretario 
dándose manifestor á la Superioridad I Arturo Peróz Cabrero.—V.® B.°—El Al- 
que este Municipio tiene cuatro escuelas I oalde, Mari.

Cap.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

1.®—Gaatoe del Ayunta* 
miento. .

3.®—Policía urbana y rural
6.°—Obrae públícae. .
9.°—Cargas. .
10.—Obras de nuevo cons-

tracción.
11.—Imprevistos.

Total.

públicas y otras cuatro privadas com- I ---- -
penaables que componen las 8 exigidas. I

Se aprobó una cuenta de estancias en I ®’
el Hospital. [ ADMINISTRACION DE HACIENDA

Id. id. el padrón de familias pobres I d e b a l e a r e s
para 1910. I ___

Pasó á la respectiva Comisión una ins- | Contribución Industrial 
iaaeiH .obre edifieaelóü partiouiar, y otra Circular.- La Dirección general d< 
sobre reparación id. | Contrlbncionee, Impueetoe y Renta i cón

Se acordó arreglar el Salón Consisto- I fecha 26 Diciembre próximo pelado

M.C.D. 2022



o
comunica á la Delegación de Hacienda 1 
de esta provincia lee eiguiertf-a instrnc- | 
cienes:

«Aprobado por las Cortee el proyecto 
de Ley de Preenpaeetos para ti próximo 
afio de 1911, en el cual se consigna la 
refundición en las cuotas de la contribu
ción industrial de las dos décitres de 
recargo transitorio, asi como también el 
aumento de otras dos décimas para las 
cuotas de las industrias de la c:a e pri
mera de le Tarifa primera, epígrafes 37 
y 38 de la Tarifa segunde y todos los de 
la Tarifa tercera excepción hecha de las 
correspocdientes al epígrafe 178 que cía- 
Bifica las fábricas de electricidad para el 
alumbrado conforme le comunico en mi 
telegrama de boy, que confirmo; dispon
drá V. S. que los documentos cobratonos 
que han de formar y extender esa Admi
nistración de Hacienda y los Ayunta
mientos de la provincia, se ejosten á lo 
acordado, consolidando en una sola cifra 
U cuota actual y las décimas que se re

funden, asi como las que se crean para 
hs industrias que quedan expresadas; 
computando el recargo municipal sobre 
d importe de la cuota que resulta una 
v z consolidadas las decimas de referen
cia dentro del límite del 32 por 100 para 
la Capital y poblaciones mayores de 
30.000 habitantes y del 13 por 100 en las 
demas poblaciones, y reduciendo al 5 el 
6 por 100 de premio de cobranza esta
blecido en la actualidad.

Acordado Igualmente que están exen
tas de tributar por utilidades las empre
sas dedicadas á la publicación de libios, 
periódicos ó revistas ó á la enseñanza en 
cualquiera de sus grados, aun cuando 
afécten la forma mercantil de Compañías 
ó Sociedades conforme á ios preceptos 
del Oódígo de Comercio, se incluirán en 
las mabiculas do industrial, aumentando 
en dos decimas el total importe de las 
cuotas que lee corresponda satisfacer.

Presentadas las matriculas y una vez 
revisadas, aprobadas é intervenidas se 

procederá por la Administración y los i 
Alcaldes á la extensión de las matriculas | 
de los correepondienias recibos talonarios 
para que é^tos se llenen por los Arrenda
tarios ó Recaudadores según dispone el 
Real decreto de 24 de Agosto último y 
puedan ingresar los valoree en Caja antes 
de l.° de Febrero.»

En su vista, pues, esta Administración 
de mi cargo advierte á los Sres. Admi
nistradores Depositarios de Hacienda de 
Mahón ó Ibiza y á los Alcaldes y Secre
tarios de todos los demás pueblos de esta 
provincia, que, tan luego de obrar en su 
poder la matricula que le será devuelta, 
procedan á su rectificación sujetándose 
en uu todo á las prescripciones que se 
seña'an en la transcrita orden de la Su
perioridad,

Respecto á las poblaciones en que no 
se ha cumplimentado aún el servicio de 
formación de la matricula, se procederá 
inmediatamente á la confección del citado 
documento como asi también á la de las 

listes oobratorias y extensión de matrices 
de los recibos talonarios.

Ddbo advertir á los Srts. Alcaldes y 
Societarios, tanto de las poblaciones en 
que las matriculas deben ser rectificadas 
como á loe de aquella en que el servicio 
aún debe confeccionarse, que los trabajos 
deberán quedar últimados antes del 15 
de los corrientes, con el fin de que los do
cumentes cobratorios puedan ser exami
nados con detención y remitidas á la 
Recaudación para la apertura de la co
branza el día l.° de Febrero próximo..

Para que no ofrezca duda la aplicación 
de cuotas y recargos en los destintos epí
grafes de las matrículas de industriales, 
á continuación vá un croquis del encasi
llado de los impresos necesarios al efecto.

Palma 5 Enero de 1911.-El Adminis
trador de Contribuciones, Valentín Sam- 
bricio,

í?roquis que se cita

Número ' 
de 

orden

Apellidos y nombres 
de los 

contribuyentes

Profesión, 
industria, arte 

tí oficio porque 
contribuyen

Calle y número 
del local 

en que se ejerce

(*) K 
*2. e§" 
&

Pesetas

Cuotas 
para 

el Tesoro 
consolidadas

Recargos Municipales

Para Süma
Para el Ayun- de

el Tesoro tamiento ambas

Pesetas Pesetas Pesetas

i 2 décimas 
S per loe ¡ para bs 
de premio ¡ empresas 

de cobranza periedis icas
Total 

general

Pesetas Pesetas Pesetas

Cuarta parte 
correspon
diente al 
trimestre

Pesetas

Nota.—Loa seflores Alcaldes deberán remitir por separado de la matricula certificación del 13 por 100 seBalado de nuevo

t Antonio Vila Juaneda para reintegro á 1 treinta pesetas como indemnización 
Nám' 4 I los Ayuntamientos de Menorca de las por los perjuicios ocasionados por el

AYUNTAMIENTO DE MAHON [6 0(¿ p6seta8 que deben entregarse á Ayuntamiento al desmontar y v0176^ “
Extracto de las actas de las sesionas u Casa Strunch Hermanos por el estu- montar el kiosco situado en el Mercado

celebradas durante el mes de Octubre I dío que haga del proyecto del Ferroca I del Carmen. _ nnkran7k Qn
del año 1909. rril de Menorca, siempre que por cau- Denegar el premio cobranza so
Sesión ordinaria del día 4.-Acuer- 8d8 ¡mpretables á dicha casa no pudiera bre derechos de Cementerio al Cap 

dos- Anrobar el acta de la sesión ordi- 1 reaiizarse esta mejora como también I Uán del mnmo.
nar'ia anterior. para el caso de no presentarse postor Formar un Historial detallado de las

Quedar enterado de haber sido apro- I á la 8Ubasta publicada por el Gobierno. I personas á quienes han pertenecido y 
hado por la Comisión provincial en se- I Y se levantó la sesión. [pertenecen los panteones y nichos que
BiÓB de 21 de Septiembre último el pre SeHj6n (irdinarl£l de| d]a n,- Acuer- existen en la Necrópolis de esta ciudad 
supuesto de la Cárcel del Partido co- Aprobar el acta de la sesión ordi Costear el ataúd á loe' Pobres que 
rresnondiente al año 1910. “ rla anterior. sean socorridos por la Beneficencia Do-

Quedar enterado de un telegrama del j Aprobdr los extractos do las ac s I " " " „ . j oniAmnidíid I
comandante en Jefe de las tropas de ] s*e8ion6a celebradas durante el pasa- en los Regist.os de los de solemnidad 
Melilia agradeciendo la felicitación de do meg de gep,jembre. I de este municipio. nroaflntadas al
este Ayuntamiento. . Quedar enterado de dos circulares del Pagar vanas cuentas presentadas 1

Quedar enterado de una comunica- Mi^istr0 de ,a Gobernación referentes a Ayuntamiento en la sesión anterior que 
Ción de la Cámara Agrico a participan SaQlda(1 insertas en los .Boletines 0a- suman en junto 153 40 pese as 
do su acuerdo de asegurar por acoden- de 28 de Ag0Bl0 ülUm0 y 5 de I“8re»ar en d^o núblico
te del trabajo á los dos mozos que efec- 0o,ubr6 del presente mes. qu‘do obtenido en el Matadero publico
tuan la operación de introducir y sacar r licaneia ¿ D . Magdalena de esta ciudad 550 00 id.
Jas reses para el peso en vivo de la b&s I Ti oner q o h  para abrir una ventana en I Colocar cinco luces en el departa- 
cula del Matadero. ja casa de su prop.edad situada en la mentó del Matadero y adquirir un con-

Aprobar varias cuentas por 444 32 1^^ ganta P u P .^ n 0 12 lador de 10 luces.
pesetas. .vahaíns I Conceder Ucencia á D. Pelegri Rita] Ampliar el Dispensario Oftalmológico

Pagar varias cuentas de trabajos Heroa[jdez abr¡r una pUerta en la de esta ciudad con una sección de Ciru- 
efectuados en el arreglo de calles p | ca8a de su propiedad situada en la calle | gfa utilizando el material quirúrgico 
30‘50 pesetas. . | . QaauH0 n,° 37, | existente en el Hospital Civil. Cambiar

El Secretario Sr. Maspoch empieza 1 Aprobar ei horario para el alumbra- | el nombre de Dispensario Ofcalmológi- 
deede hoy hacer uso de la licencia que ábllC0 del presente mes. I co municipal autorizando á los médi-
le concedió el Ayuntamiento sustituyen | cPongtruir aceras en la plaza del viejo Cos de la localidad para utilizar el ma 
dolé interinamente el oficial 1. ue oe- i blo de gaQ ciemQnte y una vez ter- | terial existente en dicho Dispensario, 
crotaria D. Emilio Arduán. minadas éstas el afirmado del piso de Dar las gracias á D. Francisco More-

En el sorteo celebrado hoy ha sido | migrua | D0 por habe- dedicado un folleto titula-
elegido vocal asociado por la sección [ á D juan pona Nin y á do «Defensa de Menorca» á este Ayun-
1,. D. Gabriel Oarreras Sintes ^micti vec.nog de la calle de SaDta tamlenl0.
liado en la casa n.® 20 de la calle Ana una instancia pidiéndola proion- | Dar curso á la exposición dirigida al 
San Jaime del viejo pueblo de ban ue- i ción de dicha caii6 hasta empalmar | gr. Gobernador Civil de esta provincia 
mente. . „ con la del Carmen. I suscrita por varios cortantes de este

Conceder permiso al 8r. Nicolás para d licencia á D. Francisco municipio pidiendo quede sin efecto e
establecer en el mercado de. Cármen un Oonceder bcen 3tiluir eQ una acuerdo de e8te Ayuntamiento referen-
puesto de venta de objetos de quincalla Mereadal Bons p uoa d de [e al p0so en vivo y muerto del ganado.

Que turnen los guardias .mumc pales fincade isu pert E|evar la expoaici6n al Mmletro de la
y oficial sache en el servicio de inspec P'edI“c®° la Albufera. Gobernación que quedó sobre la mesa

por don Conceder á D. Pedro Boca Urtiga | en la sesión ordinaria anterior.

Quedar enterado de no haber sitio su
ficiente para mas pobres en el Hospital 
Civil de esta Ciudad.

Suprimir dos luces de las tres exis
tentes en el paseo de Isabel II.

No encender desde el jueves próximo 
as del paseo de la Miranda.

Que deje de tocar la Banda Munici
pal en el paseo de la Explanada. .

Y se levantó la sesión ordinaria.
Sesión ordinaria del día 18.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior- ,

Conceder licencia á D.B Catalina Tal- 
tavull y Galmés para construir un pan
teón de mármol blanco encima del pan
teón del Cementerio Católico de esta 
ciudad.

Conceder licencia á D. Antonio Riu- 
davets y Amengual para abrir una 
puerta en la planta baja y convertir 
la que hoy existe en ventana y abrir 
dos ventanas en el piso de la casa nú
mero 20 de la plaza del Retiro.

Conceder licencia á D. Domingo 
Pons Villalonga para ensanchar la ven
tana de la casa n,° 7 de la calle de la 
Conquista.

Pagar con cargo á la respectiva 
consignación del presupuesto las cuen
tas señaladas con los números 2, 3, 4, 
5. 6 y 7 que importan 207'00 pesetas.

Pagar las señaladas con el n.e 1 con 
curgo á la consignación que para fies
tas figura en presupuesto y que impor
tan 14‘60 id.

Quedar enterado de haber estado ex
puesto al público, por el término de 15 
días, sin que se haya producido recla
mación alguna, la propuesta de trans
ferencia de crédito para pago de escri
bientes temporeros.

Que una vez terminadas las aceras 
en la Plaza de San Clemente y afirma
do del piso de la misma se proceda á 
la construcción de las de la calle de 
San Jaime del referido pueblo de San

M.C.D. 2022
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Clemente de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de P. M. al es
tudiar una moción del Sr. Tomás y que 
se satisfaga este gasto del presupuesto 
próximo.

Aprobar el pLego de condiciones pa
ra la subasta para la construcción de 
las aceras en la Plaza del Anejo Pueblo 
de Sau Clemente.

Pasara estudio de la Comisión 
Hacienda la relación de cuentas que 
importa pesetas 1450'32.

Quedar enterado de una comunica- 
sión del Director espiritual de la Sec
ción Adoradora nocturna de esta ciudad 
en la que invita á esta corporación á 
una extraordinaria y solemne procesión 
con el Santísimo Sacramento.

Quedar enterado de otra comunica
ción suscrita por D. Julio Drusmen en 
la que invita en nombre y representa
ción de la familia de D. Miguel Rorua 
Pujol, Jefe que fué de la Biblioteca Pú
blica de esta ciudad y catedrático del 
Instituto de 2.* enseñanza á los funera
les que en sufragio del alma del referi
do Sr. se celebrarán el dia 19 en la 
Iglesia de Santa Maria.

Proceder á la formación del expe
diente al objeto de que D. Antonio 
Pons Vidal pueda cobf¿ir tres cupones 
que ha extraviado del Empréstito mu
nicipal de 250.000 pesetas,

Estudiar la conveniencia de estable
cer en el mercado una Cámara frigorí 
fera con objeto de depositar en ella 
la carne, pescado y caza que cobrarán 
á fin de evitar su conservación por me
dio de otros sistemas que á veces son 
perjudiciales para la salud pública.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 25.—Acuer

dos: Aprobar el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Convertir el piso de la calle de Santa 
Rosa en carretera.

Instalar en el mercado del Carmen 
una Cámara trigorífera con objeto de 
depositar en ella la carne y pescado 
que quede después de la venta.

Pagar varias cuentas presentadas al 
Ayuntamiento en la sesión ordinaria 
anterior, importante pesetas 1 450 32.

Quedar enterado y dar exacto cum
plimiento á las Reales órdenes sobre sa
nidad exterior insertas en el B. O. nú
meros 6677 y 6678.

Quedar en erado y dar las gracias 
por la cesión de la parcela de terreno 
que había cedido al ramo de Guerra 
para la construcción de un Cuartel de 
caballería.

Quedar enterado de una comunica
ción de D. Bartolomé Torné y D. Ma
riano de Alba solicitando que este 
Ayuntamiento les autorice para am
pliar el número de horas que tiene se
ñalado el Dispensario Oftalmológico.

Expedir certificación de haber sido 
baja en el padrón de vecinos de esta 
ciudad D. Hermógenes Guardia.

Quedar enterado de haber estado ex
puesto al público sin que haya habido 
reclamación alguna el expediente y 
planos anexos á la reforma de la calle 
de Santo Cristo.

Interesar del Sr. D. Víctor M. Ooncas 
interceda para que sea trasladado cuan
to antes el polvorín de la Marina.

Interesar del Sr. Presidente de la Be
neficencia Domiciliaria un Reglamento.

Formular el pliego de subasta para 
enpedrar la calle de Santa Catalina.

Y se levantó la sesión.
Aprobados por el Ayuntamiento en 

sesión de hoy.
Mahón 15 Diciembre de 1909.—San

tiago Maspoch, Secretario.—V.® B.e—El 
Alcalde, Pedro Pons Vidal.

Nóm. 185
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Extracto de loa acuerdos tomados por es 
te Ayuntamiento durante el mes de Di

ciembre de 1909.
Eo la sesión oelebrada el día cuatro se 

aprobó el acta de la anterior y se díó por 
enterado de loe Boletines Oficiales y de
más correspondencia; también se aprobó 
el acta de Arqueo de Noviembre último y 
diitrlbudóo de fondos del aoloal, ee acor

dó que por la Comislóú téspeotiva* se es
tudie el valor da ¡os faroles procedentep 
de snt'guo alumbrado público; separar ai 
tachado del edificio del cemsoterio;
aprobó un plano de fachada; y acordó 
adheúree á un informe de la ComieíúD de 
presupuestos acerca la rectificación á ia 
cías ficación á las plazas de Médicos Titu 
laren.

Eo la qne tuvo lugar el dia once, des
pués de aprobada la anterior, ee dió por 
enterado de los Boletines y demas corres
pondencia oficial; se acordó facultar a la 
Comisión de Fomento el traslado da loe 
bancos que este municipio tiene en la 
parroquia con motivo de las obras que se 
realizan; se aprobaron varios planos de 
fachada y los extractos de los acuerdos 
tomados durante el mes de Noviembre.

En la que tuvo lugar el dia diez y ocho 
ee aprobó la anterior, y se d:ó por ente 
rado de los Boletines Oficiales y demas 
correspondencia; se prestó conformidad 
al proceder del Sr. Presídante que con
sultó á varias revistas administrativas 
referente á los haberes de Farmacéuticos 
y Médicos titulares; y se acordó consultar 
á la Junta local de instrucción pública so
bre la creación de escuelas rurales,

En la que tuvo lugar el dia Veintitrés 
ee aprobó la anterior y se dió por entera
do de los Bo-ennes y demas correspon
dencia oficie!, se aprobaron varios planos 
de fachada, se acordó pase al dictamen 
de U Comiaión de Fomento el arreglo del 
piso de la calle del Silencio; «i pago de 
varias cuentas; y encargar aí Concejal dou 
Antonio Riera Riera el arreglo de la fuen
te del Barracar.

En la celebrada el dia treinta y apro
bada que fué ia anterior, se dió por ente
rado de los Boletines y demas correspon
dencia: se acordó convocar ia Junta mu
nicipal para darle cuenta de varios fallos 
sobre consumos del corriente afio; supli
car al Gobierno Oí vil apruebre el presu
puesto en la forma que lo hizo la Junta 
municipal y en caso de no conseguirlo 
apelarde la resolución; señalar las tarifas 
para la conducción de teses verificadas al 
maiadero, acordó el pago de varias cuen
tes particulares: y prevenir á los Faculta
tivos y Farmacéuticos se sujeten á lo dis
puesto á la R. O. de 15 de Septiembre de 
1906 referente á medicameatos de pobres.

Manacor 21 de Eaaro de 1910,—El 
Pr> sideote, Francisco Gomíla. —P. A. del 
A. —Ei Secretario, Juan Patera.

Num. 37
JUNTA MUNICIPAL

DEL C1N8O ELECTORAL DE CAMPOS

Eo cumplimiento de io prevenido en el 
articulo 22 de ia vigente Ley Electoral 
esta Junta en sesión de hoy ha designado 
para la constitución de los respectivos Co
legios y Secciones de este Municipio en 
donde deben verificarse precisamente 
cuantas Elecciones tengan lugar en loa 
próximos afios de 1911 y 1912, los locales 
que á continuación se espresau.

Primera Sección calle de Abrevaderos 
numero 1.

Segunda id. Hospital de esta villa.
Tercera id. Escuela de Niños.
Campos 5 de Diciembre de 1910.—El 

Secretaiio, Rifael Cerdá.—V.° B.°—El 
Presidente, Miguel Pocoví,

Núm. 47
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BÚGER

Esta Junta municipal en sesión del dia 
primero del actual designó como local del 
colegio electoral de ia sección única de 
este distrito municipol el del Edificio sito 
en la calle del Santo, piso primero, pro
piedad del Ayuatamienio, en donde se 
verificarán precisamente cuantas eleccio
nes tengan lugar en el próximo año 
de 1911.

Lo que ee anuncia paia conocimiento 
del público.

Búger 20 de Diciembre de 1910 — El 
Presidente, Pedro José Maeceró.—El Se
cretario, Antonio Gelabert,

Núm, 3 6
r>. Jaime Serva y OreH, Secretario de 

gobierno de la Audiencia Territorial 
de Palma.
Certifico: Que el limo, Sr. Presidente 

de esta Audiencia en vista de la modifi
cación introducida en los dias dq salida 
de vapores á consecuencia del nuevo iti
nerario, por decreto de esta fecha he 
acordado señalar el dia diez y siete da 
marzo próximo para dar comienzo en Ibi- 
za á las sesionas del Tribunal del Jurado 
en lugar del quince anteriormente seña
lado.

Y p«ra su publicación en el Bo l e t ín  
OFKTAL.de la provincia extiendo y firmo 
Im r rásente en Palma á 1.® de Enero de 
mil novecientos once.—Jaime Serta.

Núm. 28
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
Ante el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Lonja de esta ciudad y 
Escribanía de mi cargo, ee ha deducido 
demanda de pobreza de Bartolomé Ca- 
naie y Gil en concepto de marido y repre
sentante legal de Maria Capó y Estades, 
con citación del Sr. Abogado del Estado 
y de Andrés Pizá y Camuins, ó sus here
deros, sucesores ó oausahabíentes caso de 
haber fallecido, y de Andrés Capó y Esta
dos y en su virtud ha recaído la siguiente:

<Providencia, Juez Sr. Torres.—Palma 
dos Enero de 1911. =No ha lugar, por 
ahora, á reclamar loe documentos que se 
interesan; por presentadas las certifica
ciones que se acompañan únanse á los 
autos de su rezón y teniéndose por pre
sentadas las copias simples que se acom
pañan, de la demanda de pobreza dedu
cida por Bartolomé Cenáis y Gil en el 
concepto que usa se confiere traslado y á 
con emplazamiento al Sr. Abogado del Es
tado Andrés Pizá y Campiña ó sus herede
ros, sucesores ó oausahabientes caso de ha- 
oer fallecido, y á D. Andrés Capó y Este- 
des, que deben contestarla, para que en el 
término de nueve dias comparezcan con 
este objeto; y en atención á que se ignora 
el paradero de los expresados Andiés Pizá 
y Camotas ó sus herederos, sucesores ó 
oausahabientes y de D, Andrés Capó y 
Estades practiqueseles el emplazamiento 
por medio de cédula fijada en los sitios 
públicos y acostumbrados de esta capital 
é insertada en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, ex
pidiéndose para ello los correspondientes 
despachos, entregándose al Sr. Abogado 
del Estado una de las cópias simples pre
sentadas y laa otras queden en poder del 
actuario para entregarlas en su caso á 
dichos demandados en paradero ignorado. 
Lo acordó y firma el Sr. Juez: doy fe.= 
Torres.=»Aute mi, Antonio Tomás.

En su consecuencia, y, para que sirva 
de notificación y emplazamiento eo forma 
á los expresados D. Andrés Pizá y Cam- 
pine ó sus herederos, sucesores ó causa- 
habientes caso de haber fallecido y á Don 
Andrés Capó y Estades, se expide la pre
sente cédula, previniéndoles que caso de 
que no comparezcan á contestar la de
manda de que se ha hecho mérito dentro 
del indicado término de nueve dia* ¡ei 
parará el perjuicio á que h»ya lugar en 
derecho, ~

Palma dos Enero de mil novecientos 
once.—Antonio Tomás.

Núm 41
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo diepueeto por el sefior 
Juez de instrucción del distrito de la Cate
dral de esta ciudad, con providencia de 
hoy en el sumario que ee instruye contra 
Miguel Benuasar y Mestre, sobre hurto 
de una papeleta del empeño de nn cordon
cillo de oro con cruz del mismo metal, 
propiedad de Gabriela Valleepir y Pro- 
hene, de este vecindario; por la presente 
cédula ee cita á Miguel Nicolao y Grimalt, 
de ignorado paradero, marido de la mis
ma Vallespir, para que dentro del plazo 
de seis días, á contar desde la publica
ción de esta misma cédula en el B. O. de 
esta provincia, comparezca en la Sala an- 
dienoia de este Juzgado de la Catedral, 
sita calta de San Miguel n.° 86, á fin de 
ofrecerle el procedimiento á loe efecto!

3
que dispone el articulo ciento nu ve de la 
Ley de Enjaioiomiento criminal, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que hubiere logar con arreglo á dicha ley, 
si no compareciere.

Dado en Palma á treinta de Diciembre 
de mil novecientos diez.—El Escribauo, 
Juan Bestard.

Núm 44
EL Comisario de Guerra Interventor dele 

Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Establéete 
mieoto durante el mes de Febrero próxi
mo laa especies de artículos que á conti
nuación ee detallan de señala el día vente 
y cuatro del actual á las once de la ma
ñana para que las personas que deseen 
interesarse en este set vicio puedan pre
sentar en dicho Establecimiento sus pro
posiciones con muestras de los artículoe 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad requeri
das para el suministro y en los precios de 
ellos compreoderse todos los gastos ó sea 
obligarse á poner los artículos que ofrez
can al pié de loa almacenes de la Admi
nistración Militar.

Palma 5 de Ene^o de 1911.—Florencio 
Larra,

Artículos que se citan
Aceite minera!, aceite vegetal de 1,*, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, btacoohos, 
chocolate, café, carne da vaca, garbanzos, 
huevos, leche de cabras, manteca, pasta, 
patatas, tocino, vino común, id, genero
so. y gallina!.

Núm. 35
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiéndo adquirir pa

ra las atenciones del referido Estableci
miento durante el mee de Febrero próxi
mo laa especies de artículos que á conti
nuación se expresan se señala el dia 3 del 
mismo para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan en la 
Comisaria de Guerra de esta Plaza pre
sentar sus proposiciones con muestras de 
artículos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en loa 
precios de ellas comprenderse loa gastos 
ó sea obligarse ó poner los artículos que 
ofrezcan al pié de los almacenes de la 
Administración Militar.

Mahón 3 de Enero de 1911,— Gonzalo 
Barceló.

Artículos que se citan
Aceite vegetal, id. minera!, id vegetal 

de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bizco- 
choe, café, carbón vegetal d^ encina, id, 
de cok, id. mineral, chocolate, chuletas, 
dulce, gallina, garbanzos, huevos, jabón, 
jamón, leche de vacas, lefia, manteca, 
pastas, patatas, queso, ternera, tocico, 
velas de esperma, vino común é id, ge
neroso.

Núm. 45
PARQUE ADMINISTRATIVO 

d e  s u min is t r o s  d e  ma h ó n
Debiendo adquirirse para las atencio 

nes de este Establecimiento, loe Artículos 
de Subsistencias y Utensilios, que á con
tinuación se detallan, se sefiala el día trei 
de Febrero ptóximo y hora de las once 
para qne las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentar 
en este Parque sus proposiciones, con 
muestra de loe artículos que ofrezcan, los 
cuales han de reunir las condiciones de 
buena calidad requeridas para el anminíe- 
tro obligándose á poner los artículos que 
se les compren en los almacenes de la 
Administración militar.

Mahón 5 de Enero de 1911.—El Jefe 
del Detall, Felipe Oarreras.—V.° B,°.— 
El Director, Gonzalo Barceló.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, ceba

da, lefia en rama, sal, paja corta, y car
bón cok.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabóa, 

leña para coladas, paja larga, ceniza y 
carbón cok,

M.C.D. 2022
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Núm. 30

PRESTAMOS HIPOTECARIOS

Resultas de 1909 y 1910
D. Jaime Ignacio y Salom Villilongá, 

Agente Ejbcníivo da la 1.a Zona da 
Palma de la qne es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir CaiafeU.
Hago 8ab6í : Que en e¡ expedienta que 

iesírayo por démtos del citado concepto 
coireepondientEB el expresado periodo, 
se encaentran comprendidos loa deudores 
que á continuación se relacionan, sin qne 
conste tengan en esta localidad persona 
qne lea represente, por lo que expongo el 
presente Edicto pata que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos que con fe
cha 17 de Diciembre de 1910 he dictado 
la siguiente:

<Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—Da conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Inatracción 
de 26 de Abril de 1900, declaro inerraos 
en el segundo g^ado de apremio y recar
go de 10 por 100 sob^e el importe total 
del descubierto á los contribuyen^ea in
cluidos á la anterior relación.

Notifiquese ó loe miamos esta providen
cia, á fin de que puedan sfitiHf&oe^ sus dé
bitos durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, de no verificarlo, 
ea procederá inmodUtamente al emb&rgo 
de todos Eua biecoa, sefialanao al efecto 
las fincesqas han do ser objeto de ejecu 
ción, y se expedirán los oportunos man
damientos ai Sr. Registrador de la piopie
dad del partido, para ¡a anotación preven
tiva do embargo.»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Pesetas

María Alemafiy Botich. . 2*82
Catalina Alberti Molí. . 5*17
José Alemañy Palmar. . 4*14
Jaén Alberti Edaerao. . 2‘39
Catalina Aguiló Piñi». . 6*06
Sebastián A t:í?ii - Bt cc ó. . 3*46
Francisco García Alcina. . ¡2*07
Cayetano Aguisó Aguiló. . 44‘86
Cacalina A.becti üoli. . 5*17
Angela Alemañy Gran. . 2'08
María Alemañy 0 iver. . 2*23
Cayetano Aguiló Aguiló. . 11*88
Pedro Alemañy Vaient. . 12‘38
Mateo Alcina Henales. . 29‘7O
Sebastian Ameogual Moragues. 2*11
Juan Aguilera Piañas. . 2*49
Bartolomé Baroeló Antioh. . 1*77
Miguel Bonet Palón . 12*07
Paula Barceló Cañeiias. . 3*46
Jaime Bonnin. . 100*24
Antonio Boech Palmer. . 4-14
María Barceló Noguera. . 2*08
Pedro Baile Ribas. . 1*74
Antonio Bonnin. . 10‘36
Margarita Bauzá. . 1*57
Antonio Bestaxd. . 12*32
Manuel Borrás. . 4*14
Mariano Biequetira. , 4*33
Purificación Bolles Esteva. . 12*24
Juana María Boech Sintes. . 3*11
Juan Barceló Alberti, . 2*41
Antonio Boech. , 25*87
Jaime Boech Oiiver. . 13*80
José Bordoy. . 51*54
Juan Balagaer Vaquer. . 3‘38
Gabriel Busquéis Cañellae. . 5*17
Rosa Boté Barceló. . 4*14
Pedio Boach y Bostb. . 17*26
Margarita Ben asar Mantener. 2-08
Gerónimo Bagaras Homs. . 34'50
Francisco Bosch y Pujol. . 3'46
Margarita Bennasar Muntaner. 1'92
Juan Borrás Eoseñat. . 10'40
Blas Becerra Valverde. , 84'15
Antonio Bernad. . 2‘69
Tomas Colom Rulian. . 7'15
María Capó. • 6*22
Juana Costa Roca. • 62-00
María Paula Cortés Forieza. . 0*49
OaUiina Cañellas Esiarelias. . 1*43
Antonia Colomar Sateda. . 9‘5U
Francisco Carracciolo, • 27-60
Ana Castañer Soler. • 2*47
Margarita Deya Ferrar. . 5*17
José Dubiá Carbonell. • 9'19
Sebastián Domedal Grao. . 2*97
Magdalena Estarás. . 6'90
Bernardo Espesas. . 7*25
Miguel Feirer Bover. . 17'26
Bartolomé Font. . • 52'10
El mismo, . 51*76

teteus
María Ignecia Ferregut . 13‘80
Margarita Ferré Pou. . 7*63
Matías G^-cies Palmer. . 5’17
Emilio G?né P-ats. . 49‘76
Ja«u Garen S .stre. . 17‘26
Ma*'-o Giran C-Gallas. . 379*34
Em bo G"né Prate . 12*38
Mstgo Gsren C^ñeUss. . 184*86
María G reías Palmar. . 9*90
Guillermo Horrach Roseelló. . 41*40
Ei mismo. . 50*15
Bartolomé Juan Marroig. . 10‘36
El mismo, . 17*86
Joeé Joan, . 21*88
Bartolomé Llobera Catañy. . 22*78
Ignacio Puigserver L abrés. . 17*26
Jaime L uli Rebasa. . 89‘00
Antonio L’ompart. . 13*80
Catalina Lledó Rosselló. . 19*70
Conde de Montenegro. . 2463*86
María Mooserrat Catalá. , 18*97
Isabel Maeanei Mir, . 4'14
Miguel Marqués Font, . 1*87
Juan Mir Nadal. « 9'50
An Martorell. . 12*42
Sebastian Match Melís. . 3*11
Andiés March Muntaner. . 25*87
Pablo Martintz Cardell. , 2*76
Luisa Maroto, . 36'04
Margarita Marques Palmer. , 4*95
José Mir Ooll. . 2'97
Concepción Montaner, . 37*13
Aoa Martorell Esposita, . 8*96
Gabriel Mas Salom. . 25'06
Francisco Matea Ripoll. . 26*81
Sebastiana Nadal Noguera. . 207*00
Francisco Nadal Oiíver. , 17*41
Pedro Ordinas Prohens. , 77*63
Margarita Oliver. . 25*87
Manuei Ogezon Cirer. , 16*56
María Luisa Oiiver Vilella. , 147*50
La misma. . 97*17
Manuel Ogazon Cirer. . 8'21
Jaime PiOa Miró. . 13*28
Emilio Pojó del Pozo. . 41*40
IiaOei Portas. . 86*26
Margarita Palliser Peyeras. . 44*86
Lorenzo Pahiser Figuerola. . 39*40
Antonio Peña Tomas, . 3*88
MbLuai Palca de Comaaema, . 48*00
Bartolomé Pascual Sbert, . 3‘11
Miguel Rebasa Boech. . 6'90
Margarita Ribas Morro. . 6*90
Mana Pedrooa Rabí. . 11*93
Francisco Salas Viilalonga. , 5*14
Rosa Sastre Vallcaneras. . 1‘73
Isabel Mana Soler Mir. . 6*19
Mariano Santigosa Boech. . 53*63
Jaime Torres Ameogual. . 24'84
Lorenzo Tomás Serta. . 3'46
M guel Vicens Mojer. . 10'36
Juan Vanrell Bor-ás, . 4'32
Luis V vé Forieza. . 6*22
Mateo Vaient. . 6*90
Ildefonso Vegué Muñoz. ,
Antonio Vidal Moragues. . 51*76
Francisco Viilalonga Fábre-

gues. . 75'90
Jaime Vicens Mayol. . 17'26
María Vaquer Magraner. . 19'27
Joeé Viilalonga Calzado. . 20'70
Nicolás Vivas Cardell. . 108'90
Miguel Verger Pujol. . 10*14
Miguel VaHcaneras Gost. . 60*39
Francisco Viilalonga Fábreguee 14*85
Antonio Vivé Grache. . 12*27

Ñúm. 2265 .
Depositarla de fondos municipales de Campos

CUENTA del tercer trimestre leL aRo 1910 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pe«eu..

en ni pod^r ea fia del trimestre anterior............................... 10968'67
en el trimeiíra de esta cueata . .............................................. 5310'09

Cargo. .............................. 16278*76
■ati por pagos verificados en igual trimestre......................... ..... . 5469*22

ímeia m ai polar para el irímeitre que sigue................................. 10809*54

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  o o n o e pt o s  ___ _

INGRESOS Saldo del 
riev«it?e aateriot

Openoioaee 
es eete trlmestie

TOTAL 
de lae operacioott

3 Impuestos.............................................

5 Isíi^aaolón pública..............................
• Oórféodíán pública. . , . . ,
7 Extraordinarios....................................

9 Recursos legales para cubrir el déficit.
10 Reintegros. .........................................
11 Ampliación. 

Cargo pesetas. . •

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 lastruocióu pública...............................
ó Baueficeacia..........................................
6 Ooras públicas....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes. . . . . .............................
9 Cargas....................................  . . .

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas................................................

Data pesetas. . .

561*97

836'00
» 
»
»

10529'74
960388

»

323*17

193*00
> 
» 
»
»

4793'92
»
»

885'14
» 

579*00
>
»
*
» 

10529*74 
14397'80

>
»

21081*59 631009 26391'68

2732'03 
927*00 
15666
100 00 
500-00 
463'50 
227-37

5006*36
»
»
>

1671*44
463*52

78-33
50 00

2 <5‘00 
231*76
11369

2925*48
»
»
>

4103'47
1290-52
234 99 
15000 
73500 
695'26 
241*06

7931'84
•
>

10112 92 5469-22 15582*14
La precedente cuenta está cooforme con lo que resalta de los libros de e Depositaría.
Eu Campos á 30 Septiembre 1910.—El Depositario, Miguel Campos.—Conforme—

El Secretario-Contador, Juan Lladó,—V.®B.°—El Alcalde, Juan Alón,

Núm. 2291
Depositaría de fondos municipales de Mahón

CUENTA del tercer trimestre del año 19(0 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  ,

Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior.................... . 11163‘LO
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................  49715*04

Cargo............................................. 60878*14
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................ 38999 85

•Sxtetenoia en mí poder para el trimestre que sigue.................... ..... . 21878*29

Aei, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° dal 
ártico lo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el presente 
Edicto en los puntos de costumbre, fir
mando el Sr. Alcaide el duplicado de las 
cédulas de notificación con dos testigos 
designados por el mismo, para que surta 
ios oportunos efectos.

Palma 4 Enero de 1911.—El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.

Núm. 38
COMPAÑIA DE MINAS DE IB1ZA
La Junta Directiva de esta OompaGia, 

ha acoi-dado convocar á Jun¡a General de 
esta compañía; para celebrar sesión ordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social Cooquistador, 9, bajos, el día 28 
del actual, á las once de la mañana.

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocim:ento de los Señoree acciooieUs.

palma 7 de Enero de 1911. —El Presi
dente, Juan Tonbio Llobet.

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n o r pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

en este triaestre
Oper»3ionei

TÓTAL 
de las operaciones

2 Montas..............................................
3 Impuestos. . ...............................
4 Benefioeucia......................................
5 Lnstraccióa pública..........................
6 Corrección publica .... .....................
7 Extraordinarios...............................
8 Resultas........................  . . . .
9 Recátaos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. 
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Policía de seguridad, i................
3 Policía urbana y rural. . . . . .
4 lastruoóión pública..............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes..................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos........................................
12 Resultas.................................................
13 Ampliación................................. 4 . .

Data pesetas . . .

842 07

21065*59
»

1475'00
»

617'00
610*72

81107’70 
»

837'69

7870*68

1475*00

55*63

39976*14 
>

1179*76

28936*27 
»

2950*00 
>

572*53 
610*72

121083*84

106618*08 49716'04 165333*12

11376'40
1416 06 

22944-62 
22863*17
6878'96

10722*99
1718-78

14752-55
»

1782*45
»
»

6246'16
870*51

4164'94
10980*76 

3048*10
490*80

>
>

13265'23 
i

933*36 
»
»

16622*66
2285*57 

27109*56 
33843*93

9937*06 
115213’79

1718‘78
»

28017*78

2716*80

»

94454'98 38999’85 133464’83
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Depositaría' 
En Mehóu á 30 de Septiembre de 1910 —Ei Depositario, Francisco Boech.—Con- 

forme.—El Contador, Lucas Oarreras.—V.• B o—El Alcalde, Pedro Pona Sitges

PALMA i—Bs ü u k u a -Ti f c t o r íf iü a

M.C.D. 2022


